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PODER GENERAL 

“La sociedad Construcdes e Comércio Camargo Corréa S.A., una: compañía existente e'bajo el 

amparo de las leyes de la República de Brasil, "debidamente representada por Celso 

Ferreira de Oliveira y Marco Antonio Buccb, en. su calidad de de directores de la sociedad, 

tienen a bien otorgar, como en efecto ototgan, "PODER GENERAL amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, por tiempo indefinido, con la representación LEGAL,, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía, a favor de Rafael Leonardo Córdova Carvajal, ciudadano 

de nacionalidad brasileña, de estado civil casado, de profesión ingeniero, portador de la. 
cédula de ciudadanía número 090555958-9, para que a nombre y en presentación dela + 

compañía Construgóes e Comércio Camargo Corréa S.A. realice o efectúe los siguientes | 

actos y contratos: ? 

1. - Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, por tiempo: indefinido, 

en la República del. Ecuador, ante Instituciones Públicas como Privadas, Tribunales de. 

- Justicia O. cualquier otra entidad estatal o privada, con amplios y suficientes poderes para 

' obrar de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador. En general, sin que esto sea” 

considerada.como una limitación, el mandatario, de acuerdo-con el Art. 6 de la Ley de 

Compañías, actuando a nombre de la compañía, podrá asumir todas las facultades que se 

otorgan a lós mandatarios conforme se estipula 'en el Artículo 48 del Código de : 

Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras cosas, la facultad para presentar ' 

| y contestar démandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir” >, 

la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar 

recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas * ante cualquier corte, tribunal Y 

autoridad administrativa... : o 
, 

) 

,* 2, - Realizar cualquier acto legal o negocio jurídico que haya de celebrarse y surtir efectos '' 

en todo el territorio del Ecuador con amplios y suficientes poderes. 
1 

Las descripciones antes realizadas, no se entenderán taxativas sino (meramente 
ejemplificativas. , : ] S 
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Sáo Paulo/Quito, 22 de Septiembre de 2009 
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Uedes e Comércio Camargo Corréa S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN BRASILIA 

Presentada para autenticar la firma. que antece- ”. 

de, el suscrito Cónsul del Ecuador en Brasilia, 

: ' certifica_que es auténtica, siendo la que usa el 

> senor CONO U.S: Ye QUA. 
ge sua actuaciones, | 
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